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Cerro Colorado, 14 de enerc del2020

CONSIDERANOO:

Que, ¡a Munic¡palidad es un órgano de gob¡emo local con autonomia polltica, económ¡ca y adminisfat¡va en los
asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el artlculo No 194" de la Const¡tución Po¡ltica del Estado,
y en concordancia con la Ley N'27972 - Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades.

Que, Med¡ante oecreto Supremo N'362-2019-EF se aprueban los proced¡mientos para e¡cumplim¡ento de metas
y la aslgnación de recursos del Programa de lncentivos a la l\4ejora de la Gestión N4unicipal del año 2020.

Que, el articulo 17' del referido oecreto Supremo, señala que el Alcalde, bajo responsab¡lidád, mediante
Resoluc¡ón de Alcaldia des¡gna a un servidor municipal como coord¡nador Pl, quien es responsable de coord¡nar con las

d¡stintas áreas de la Municipalidad el cumplimiento de las metas establecidas, de acuerdo a la clasmcación de
mun¡cipalidades util¡zada por el Pl.

SE RESUELVE:
¡nflCULO PRIMERo: DESIGNAR como Coordinador de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Ceno Co¡orado para la

implementación del cumplimiento de las metas allunc¡onarjo que se detalla a continuación:

ARTICUL0 SEGUND0.. DISPONER que la presente Resolución se comunique a las Of¡cinas pertinentes para su
conoc¡miento y publ¡cac¡ón.

REcisrREsE, cor¡ruNleuEsE y cúMpLAsE.

Nombres y Apellidos

Cargo que ocupa en la E¡tidad

Coreo electrónico

Teléfono de contacto

Telélono de Ia Municipalidad

: César Alejandro Del Carp¡o Ugarte
: Especialista Adm¡n¡straüvo -Abogado de la Sub Gerencia de L¡cencias
Autorizaciones e lfsE

: cedelcarpiou@hotmail.com
i 959494826
: (054) 382590

Ba,igno Yol¿ruinutil/ru¡to

ECREIAi ;E¡]ERT! Ahald¿

Todos Somos

Estand0 a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972- Ley 0rgán¡ca de [4unicipalidades.
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